

Convenio con la E.P.E.L. Tudela-Cultura para la financiación del Festival de cine Opera Prima 2026, mediante procedimiento de concesión directa


[bookmark: _GoBack]En Pamplona, a   de mayo de 2026

REUNIDOS
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]
DE UNA PARTE, D. Ignacio Apezteguía Morentin, en calidad de Director General de Cultura-Institución Príncipe de Viana, actuando en este acto en nombre y representación del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Foral 256/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo.

DE OTRA PARTE, Dña. Icíar Les Urra, actuando en nombre y representación de la Entidad Pública Empresarial Local Tudela-Cultura, con C.I.F. V31130735 y domicilio social en Calle Rúa, 13, Tudela, Navarra, CP 31500.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad suficiente para otorgar el presente CONVENIO y lo suscriben con arreglo a las siguientes


ESTIPULACIONES

1ª.- Objeto y finalidad

Se suscribe el presente convenio entre la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana y la Entidad Pública Empresarial Local Tudela-Cultura al objeto de contribuir económicamente a la financiación de la 26ª edición del Festival Ópera Prima de Tudela, que se celebrará entre los días 23 y 31 de octubre, ambos inclusive, de 2026. La finalidad de utilidad pública del presente convenio se fundamenta en el objetivo de realzar la importancia y potenciar la presencia del citado festival en el panorama nacional e internacional de festivales cinematográficos por su gran valor como oferta cultural especializada.

2ª.- Importe

La Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana abonará durante el año 2026, en concepto de subvención, un máximo de 20.000 euros, que quedará vinculada directa y exclusivamente al objeto establecido en el párrafo anterior.

Dicha cantidad se abonará con cargo a la partida A20002 A2500 4609 334105 Subvención a EPEL Tudela Cultura para el Festival de cine Ópera Prima, de los Presupuestos Generales de Navarra de 2026.

3ª.- Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en este convenio, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
Se considerarán gastos aquellos en los que se incurra en el desarrollo de la edición relativos a:



· Invitados: alojamientos, gastos de manutención y viajes.
· Publicidad, comunicación y difusión.
· Gastos relacionados con las proyecciones de las películas en la sala de cine.
· Honorarios de la dirección del festival.
· Preselección y miembros del Jurado: honorarios de las personas que realizan la preselección de las películas, honorarios y gastos de viaje, alojamiento y manutención de los miembros del Jurado.
· Gastos de personal de limpieza y personal de sala.
· Premios del festival y gastos relacionados con la gala de entrega de premios.

Quedan excluidos de los gastos subvencionables aquellos conceptos de gasto que no sean razonablemente necesarios para el desarrollo del proyecto o cuyo importe no quede determinado de forma fiable.

4ª.- Presupuesto de gastos e ingresos

El presupuesto de ingresos y gastos de las actividades relacionadas con el cumplimiento de este convenio es el siguiente:

	GASTOS
	 

	Premios 
	15.000,00 €

	Premios Opera 2
	1.500,00 €

	Premios Clean living
	2.100,00 €

	Restaurantes
	5.600,00 €

	Traslado de copias, derechos de exhibición
	1.000,00 €

	Viajes (tren invitados, taxi, autobuses sesiones juventud)
	8.500,00 €

	Personal técnico
	12.000,00 €

	Fabricación estatuillas
	920,00 €

	Publicidad
	2.000,00 €

	Reparto publicidad
	80,00 €

	Diseño
	3.380,00 €

	Dirección
	4.000,00 €

	Selección películas
	1.800,00 €

	Jurado y homenaje
	5.200,00 €

	Alojamiento
	5.000,00 €

	Imprenta
	4.100,00 €

	Fotos 
	530,00 €

	Comunicación
	500,00 €

	Alma voluta
	1.200,00 €

	Imprevistos
	500,00 €

	TOTAL
	74.910,00 €

	
	

	INGRESOS
	 

	Gobierno de Navarra
	20.000,00 €

	Ayuntamiento de Tudela (Premio igualdad)
	1.000,00 €

	Ministerio cultura-ICAA
	10.000,00 €

	Fundación CAN
	5.000,00 €

	EPEL Tudela-Cultura
	27.910,00 €

	Sofidel
	3.000,00 €

	Venta Entradas
	8.000,00 €

	TOTAL
	74.910,00 €





5ª.- Obligaciones

La entidad beneficiaria vendrá obligada a:

a) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, para lo que presentará ante el órgano gestor los correspondientes certificados expedidos por los órganos competentes.
b) No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que le inhabilitan para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. A tal fin, presentarán una declaración en ese sentido.
c)  Se comunicará cualquier alteración que modifique sustancialmente la edición 2025 del festival. La entidad facilitará la verificación por la Administración del desarrollo y realización del mismo.
d) Elementos gráficos de difusión: en toda publicidad de las actividades realizadas por la entidad deberá constar que es un programa con financiación del Gobierno de Navarra mediante la inclusión del logotipo del Gobierno de Navarra. 
e) Difusión en medios: la entidad comunicará a la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana, con la debida antelación, cualquier acción de comunicación convocada o realizada para dar difusión a la actividad objeto de subvención.
f) Beneficios: la entidad no podrá obtener superávit mediante la venta de entradas, ni por la suma de todas las subvenciones que la entidad pueda recibir con el mismo objeto, por parte de ésta u otras administraciones públicas, de otros entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales. 

El incumplimiento por parte de la entidad de cualquiera de estas obligaciones conllevará la penalización correspondiente y, en su caso, la aplicación de las reglas de reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, según lo dispuesto en el Título II de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

6ª.- Forma de pago y justificación

El abono de la cantidad estipulada se realizará tras la finalización de la actividad subvencionada, previo informe favorable de la Sección de proyectos estratégicos audiovisuales y digitales, previa justificación de la realización y pago de la actividad subvencionada por parte de la entidad beneficiaria.

6.1. La Entidad Pública Empresarial Local Tudela-Cultura se compromete a hacer entrega a la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana, disponiendo de plazo para ello hasta el 30 de noviembre de 2026, inclusive, de la siguiente documentación de justificación:

a) Una memoria explicativa de las actividades ejecutadas, que incluya los datos de los indicadores señalados en el Anexo 1.
b)	Una relación de los gastos e ingresos según los conceptos subvencionados en la que figure el nº de factura, la fecha de emisión y de pago, la empresa, el concepto y el importe desglosado con IRPF e IVA, de cada factura.
c)	Los justificantes del gasto realizado para llevar a cabo el proyecto aceptado. Las facturas deberán estar emitidas con posterioridad al 1 de enero de 2026 y conforme al Decreto Foral 23/2013, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Quedan expresamente excluidos los recibos, presupuestos y albaranes. Aquellas facturas que no cumplan estos requisitos no serán admitidas.
d)	Los justificantes bancarios de los pagos relacionados con el proyecto.
6.2. La falta de justificación en los plazos establecidos, o en el de subsanación que al efecto se conceda, dará lugar a la pérdida del derecho a cobro de los gastos y pagos no justificados. 

La liquidación final de la ayuda correspondiente se realizará en función de los gastos e ingresos justificados por la entidad y aceptados por la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana por los importes máximos consignados en la cláusula segunda, una vez finalizada la actividad.

Si del análisis de la documentación referida, la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana determina que ha habido un exceso de subvención, la entidad procederá al reintegro del citado exceso en los términos y plazos que se determinen.

La Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana podrá solicitar la revisión de los libros de cuentas y facturas (que deberán estar legalmente expedidas conforme a lo establecido en el Decreto Foral 23/2013, de 10 de abril, por el que se regulan las obligaciones de facturación) originales que justifiquen los gastos derivados de la aplicación de los fondos recibidos.

7ª.- Perspectiva de género

La entidad deberá completar la memoria de ejecución con un capítulo específico de impacto de género, cuyo objetivo será contribuir al conocimiento de la realidad del sector cultural de Navarra en relación con la perspectiva de género.

Este capítulo incluirá los siguientes aspectos:

· Estructura del personal propio de la entidad: distribución por sexo en órganos rectores y masa social.
· En las licitaciones públicas de servicios se incluirán en los criterios de valoración de la adjudicación, el criterio social de igualdad de género (plan de igualdad).
· Programación, señalando el género de responsables de la dirección de las películas y de las personas invitadas. 
· Autovaloración de la entidad y del proyecto subvencionado en relación con la dimensión de género.

Por otra parte, la entidad se compromete a no utilizar en ningún soporte, de publicidad o de información, lenguaje o imágenes sexistas. De igual modo en los documentos que directamente se generen el lenguaje deberá ser inclusivo (a estos efectos se pueden consultar “La Guía sobre estrategias de comunicación incluyente: El Género como prioridad” disponible en navarra.es).

8ª.- Comisión de seguimiento

Para garantizar la realización de las actividades recogidas en el presente convenio, así como el seguimiento de dichas actividades, se creará una Comisión de Seguimiento formada por dos representantes de la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana y dos miembros designados por la Entidad Pública Empresarial Local Tudela-Cultura.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán: 

· Realizar el seguimiento del proyecto en desarrollo y establecer, en su caso, las medidas correctoras que se deriven de dicho seguimiento.

· Adoptar, si procede, las modificaciones del proyecto en desarrollo, en el caso de que se consideren necesarias para el más rápido y eficaz aprovechamiento de los recursos dedicados a su realización, o para su adaptación a la normativa vigente en relación a la celebración de actos culturales.


La Comisión de Seguimiento celebrará al menos una reunión, previa a la celebración del festival, aunque podrán celebrarse otras reuniones en cualquier momento, siempre que lo solicite cualquiera de las partes.

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento habrán de celebrarse con asistencia de todos sus miembros, bien personalmente o a través de representación, para que los acuerdos correspondientes puedan tenerse como válidos. A este respecto, las y los miembros de la Comisión de Seguimiento sólo podrán ser representadas/os por otra persona designada por la misma parte que designó al titular.

De cada una de las reuniones mantenidas por la Comisión de Seguimiento se levantará un acta. La Entidad Pública Empresarial Local Tudela-Cultura asume la responsabilidad tanto de la realización del acta, como del trabajo administrativo que genere la propia Comisión. Para ello, una de las dos personas designadas por esta entidad ejercerá como Secretario/a de la misma.

9ª.- Compatibilidad

La subvención concedida por la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana será compatible con cualquiera otra que la entidad pueda recibir con el mismo objeto, por parte de ésta u otras administraciones públicas, de otros entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales. 

Cuando se trate de subvenciones compatibles concedidas para la realización del objeto del presente convenio, el importe de aquéllas no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que, aislada o conjuntamente con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos propios de la actividad objeto de subvención supere el coste de ésta. Para mejor cumplimiento de lo dispuesto en esta estipulación, la Entidad comunicará al órgano gestor la solicitud y, en su caso, la concesión de cualquier subvención.


10ª.- Reintegros, Infracciones y Sanciones

En materia de reintegros, infracciones y sanciones se actuará conforme a lo dispuesto en los artículos 34 al 37 y 42 al 46 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

11ª.- Recursos

El presente convenio es de naturaleza administrativa, por lo que cualquier discrepancia que pueda surgir sobre su interpretación y aplicación será resuelta en primera instancia por la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana, contra cuyas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo, poniendo fin a la vía administrativa.
Las decisiones de la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo serán susceptibles de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra.



12ª.- Régimen

En los aspectos no previstos expresamente en el presente convenio resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, y demás disposiciones aplicables en razón del objeto.

13ª.- Vigencia

La duración del presente convenio será la comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.


En prueba de conformidad, se firma el presente convenio en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.







Por la Entidad Pública Empresarial Local	Por la Dirección General Cultura-
	Tudela-Cultura	Institución Príncipe de Viana





	Icíar Les Urra	Iñaki Apezteguía Morentin




ANEXO 

INDICADORES DE EVALUACIÓN
(los datos se entregarán en un doc Excel)

	Desagregación
	Indicador

	 
	Películas Sección Oficial

	Número total de películas inscritas

	Número de películas seleccionadas

	 
	Público asistente

	Número total de asistentes

	Asistentes de edad igual o menor de 18 años

	 
	Invitados

	Número total de invitados

	Género
	Hombre

	
	Mujer

	Procedencia
	Navarra

	
	España

	
	Extranjero

	Tipología
	Perfil director/a, 

	
	Perfil actor/actriz 

	
	Perfil productor/a

	
	Otros perfiles

	 
	Jurados

	Número total de jurados

	Género
	Hombre

	
	Mujer

	Procedencia
	Navarra

	
	España

	
	Extranjero

	Tipología
	Perfil director/a, 

	
	Perfil actor/actriz 

	
	Perfil productor/a

	
	Otros perfiles

	 
	Películas proyectadas

	Número total de películas proyectadas

	Procedencia películas proyectadas
	España

	 
	Comunidad Económica Europea (exceptuando España)

	 
	Iberoamérica

	 
	EEUU

	 
	Otras procedencias

	Por idioma de la proyección 
	Versión original en castellano

	 
	Versión original en euskera

	 
	Película dobladas al castellano

	 
	VOS

	Por características de la dirección
	Dirección mujer

	 
	Directores navarros

	 
	Director/a novel

	Género
	Ficción

	
	Documental

	
	Experimental

	
	Animación

	Duración
	Largometrajes

	
	Cortometrajes

	 
	Sesiones 

	Número total de sesiones

	
	Sección Oficial

	
	Homenajes

	
	Sesiones escolares

	
	Otras sesiones

	 
	Coste total festival

	 
	Importe subvención concedida Gobierno de Navarra

	 
	Importe otras subvenciones públicas

	 
	Importe aportaciones privadas
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